
 

 

 

AVISO DE CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
PB-SAMC-2025-0001 

 
La PERSONERIA DE BOGOTÁ ubicada en la Carrera 7 No. 21- 24 se permite convocar a los 
interesados en participar en el proceso de selección abreviada de menor cuantía PB-SAMC-2025-
0001. 
 
OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, CON REPUESTOS NUEVOS Y ORIGINALES Y MANO DE OBRA PARA LOS 
VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA PERSONERÍA DE BOGOTA, 
D. C. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS: 

 
Las especificaciones técnicas de los mantenimientos y el listado de repuestos, los requisitos técnicos 
para la prestación del servicio se encuentran definidas en el Anexo Especificaciones Técnicas. - 
Anexo 1. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será ocho (8) meses, contados a partir 
de la notificación del oficio de inicio suscrito por el ordenador del gasto 
 

PLAZO PARA PRESENTAR OFERTA, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE ESTA. En 

Bogotá, en las instalaciones del contratista de conformidad con los documentos aportados en el 

proceso, donde se realizarán las actividades de mantenimiento del parque automotor de la Entidad. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial del 

presente proceso corresponde a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($250.000.000,00), incluido IVA e impuestos y retenciones aplicables, recursos amparados con el 

certificado de disponibilidad presupuestal No. 655 del 31 de Marzo de 2025, bajo el rubro presupuestal 

O2120202008078714102 concepto “Servicios          de mantenimiento y reparación de vehículos 

automóviles”. 

 

INDICACIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES QUE APLICAN A LA 

CONTRATACIÓN: En cumplimiento del numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 

sobre la indicación de si la contratación respectiva está cobijada por un Acuerdo Internacional o un 

Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano, se hace necesario señalar que en el 

presente proceso de contratación se realizó el siguiente análisis a la luz de los acuerdos comerciales 

que vigentes con el Estado Colombiano 

 

Indique si el proceso está cobijado 
por Acuerdos Comerciales 

 
Entidad. Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso de Contratación 
superior al umbral del Acuerdo 
Comercial 

Excepción Aplicable al 

Proceso de Contratación 

Proceso de    contratación 
cubierto por el Acuerdo 
Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 



 

 

 

 
Alianza Pacífico 

Chile No No N/A No 

México No No N/A No 

Perú No No N/A No 

Canadá No No N/A No 

Chile Si No No SI 

Corea No No N/A No 

Costa Rica No No N/A No 

Estados Unidos No No N/A No 

Estados AELC No No N/A No 

México No No N/A No 

 

Triángulo Norte 

El Salvador Si No No Si 

Guatemala Si No No Si 

Honduras No No Si No 

Unión Europea Si No Si No 

Comunidad Andina Si N/a NO SI 

     

 
Motivo por el cual la Personería de Bogotá le da a los bienes y servicios de los Estados con quienes 

Colombia ha suscrito el acuerdo comercial el mismo trato que a los servicios colombianos, de acuerdo 

con lo previsto en el Artículo 2.2.1.2.4.1.3., del Decreto 1082 de 2015. 

LIMITACIÓN DE CONVOCATORIA A MIPYME: El presente proceso es susceptible de limitarse a 
MIPYME, teniendo en cuenta que el valor del presupuesto oficial es menor al establecido en el numeral 
1 del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 (US $125.000). 
 
PROCEDENCIA DE PRECALIFICACIÓN: Para el presente proceso no hay lugar a precalificación. 
 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE SELECCIÓN 
 
Podrán participar en el presente proceso de contratación, todas las empresas legalmente 
constituidas, nacionales o extranjeras, en forma individual o en Consorcio o en Unión Temporal, que 
dentro de su objeto social puedan desarrollar las actividades que la Personería de Bogotá, D.C., 
requiere contratar y que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

 Tener capacidad legal para contratar conforme a las normas legales. Las personas jurídicas 
(nacionales y extranjeras) deberán acreditar que su duración no es inferior al término de ejecución y 
liquidación del contrato, y un (1) año más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso de 
selección. En el caso de Consorcio o Unión Temporal, todos sus integrantes deberán cumplir con 
este requisito. 

 No encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para contratar, previstas 
en la Constitución Política, los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 
2007, Ley 1296 de 2009 y las consagradas en la Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas pertinentes, ni encontrarse en conflicto de intereses con la Personería de Bogotá, D.C. Dicha 
situación se entenderá declarada por el proponente bajo juramento con la firma de la propuesta o del 
contrato, según el caso. 

 Estar debidamente inscrito, clasificado y calificado en el Registro Único de Proponentes de la Cámara 
de Comercio. 



 

 

 Las calidades y demás requisitos exigidos a los proponentes en el pliego de condiciones deberán 
acreditarse mediante los documentos expedidos por la entidad y/o autoridad que fuere competente 
conforme a la Ley colombiana y a lo previsto en el documento antes mencionado. 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

El presente proceso de contratación se adelantará con arreglo al cronograma previsto a través del 
Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP II).  

 

 

LUGAR DE CONSULTA Y ATENCIÓN A LOS INTERESADOS 

 
Los interesados en participar en el proceso pueden consultar el pliego de condiciones y los estudios y 
documentos previos en el portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co – SECOP II y en 
las oficinas de la Subdirección de Gestión Contractual, ubicada en la carrera 7ª No. 21-24 Piso 3º en 
Bogotá D.C, entre las 8:00 a.m. y las 5:00 p.m. de lunes a viernes 
 
Las observaciones y solicitudes de aclaración deberán ser presentadas a través de la plataforma 
electrónica SECOP II, dentro del término previsto para ello en el cronograma del proceso. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días de abril de 2025. 
 
 

 
 
 
MICHAEL ANDRES RUIZ FALACH 
Director Administrativo y Financiero 

 
Proyectó: Alexandra Pérez – Abogada  Contratista SGC.  
Revisó: Aura Ximena Osorio Torres – Subdirectora de Gestión Contractual.  
Revisó:     Ana María Corredor / DAF 
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